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Suscríbese en ta imprenta del editor, 

caite de ¡a Trinidad ¿ n* IO , á & rs. 

d mes para tos suscritores de esta 

ciudad jmesto en sus casas; y 42 los 

de fuera /ronco de porte . 

Las reclamaciones, anuncios f c*-

municaítos qua gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse á tt+ 

editor, francos de porte, sin cuya 

requisito no serán recibidos* 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O C I V I L D E E S T A P R O V I N C I A . 

En la madrugada del dia 23 del ac tua l , el co¬

mandante de la Guardia nacional de infantería de 

1» v i l la de Consuegra, salid con una patrul la á 

reconocer las inmediaciones de la m isma , y en* 

contrándose con un grupo de facciosos que iban 

rodeando el pueb lo , se retiró haciendo tocar la 

serial de a larma: inmediatamente se reunieron en 

la plazca lodos tos Guardias nacionales de ambas 

armas con algunos otros vecinos de varias clases 

y estados; y ciertamente cuando amaneció se ba

i laron con unos 140 facciosos montados y a lgu

nos de infantería al mando de los cabecillas Jara, 

Tercero y o t ros , dedicándose la mayor parte de 

aquehos al saqueo de mucha» casas qne no era 

posible defender por au distancia del fuerte y sus 

aveuidas, eo tanto que los demás hacian frenle á 

los nacionales que bien colocados por sus dignos 

jefas hacían la mas valerosa defensa. A e*le t i em

po y con la mayor oportun idad se presentó en su 

socorro tina partida del valiente te j imiento pro

vincia l de Écijaal mando del bizarro capitán Oon 

Gabriel María Fernandez, cou 12 hombres del de 

caballería 2," lijeros y la Guardia nacioual de la 

> i l l a de Madridejos compuesta de otros nueve de 

dicha arma y 4 20 de infantería; todos acometie

ron con el mayor denuedo y decisión á la canalla, 

que sin embargo de su superioridad en fuerzas se 

enírrL<> á la buida como tiene de costumbre, per-

•tgutóndola mas de una legua basta las sierras l i 

mítrofes á su guarid* la Guadalerza , dejando un 

h u e r t o , Í0 ó i 2 heridos que se l levaron y 3 p r i 

sioneros, entre ellos el cabecilla conocido por 

Gamarra ó / a m a r r a . 

Ha cabido la desgracia de haber muerto un 

Nacional de la Guardia de Consuegra, y haber 

sido herido* otros dos gravemente, pero también 

la gloría de hacer conocer á los perversos y a b a 

ilusos lo impotentes que son sus tentativas toda 

vez que á los bravos y leales se les escita á la pe

lea en defensa de sus bienes, bogares y famil ias, 

y l o q uee s mas ¿ la inocencia pura consignada 

en la inocente REINA. Isaatx n , por cuya causa asi 

au ennoblecido ejercito como la Guardia nacional 

y buenos españoles dan cada dia una prueba de 

va lo r , v cada hora aumentan con hojas de laurel 

su lej j f ima corona. 

Si yo me congratulo al v e r un valor y decisión 

tan sin i g u a l , no por eso deja mi corazón de l l e 

narse de amargura cuando t e unos españoles tan 

desmoralizados y desconocidos que hacen verter 

la sanare de unos hombres que quietos y pncífi* 

cús en el centro de sus famil ias son arrebatados 

de ellas dejándolas en la horfandsd y mayor con* 

Hielo. Mu su remedio las recomiendo á la piedad 

de S. M. la REIWA Gobernadora, quien no dejará 

de acojerlas con la cordial idad y carino propio de 

su benigno corazón; y en |el entretanto doy i*§ 

gracias mas expresivas a todos los qne han tenido 

parte en esta acción , asegurándoles que unos he

chos tan puramente patríóficos son par-a mí de la 

mayor satisfacción. Toledo 26 de mayo de í 856.™ 

Sebastian García de Ochoa. 

E l señor subsecretario del min is ter io de ta 

Gobernación del reino cou fecba 9 del actual me 

dice lo s iguiente: 

K l Excmo. Sr. secretario del despacho de la 

Gobernación del Reino comunica al señor director 

de correos la real orden que ¿i^oe: 

»La augusta REIKA Gobernadora se ha enterado 

del espediente que en 2r> del mes próximo pagado 

remitió V . E. á e*le tu in is ler io , relat ivo á la pre

tensión del «vuntamieulo de Aguilar para noiu* 

> 
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brar por •! solo el conductor de ts corresponden-
cia desde aquella frlla a MoolÜla, fundándose en 
b (-cuitad ¿ ' del art i l lo M de la ley provisio
nal para el arreglo de los ayuntamientos, V Hen
diendo S. M. A que si bien contribuyen lo» tot.doa 
del común de los putbloa para el pago de Jos 
conductores déla correspondencia, oo aeeraplean 
estos eu un objeto propio y «sclosivo Je dichos 
pueblos, sitio que hacen un servicio publico y 
trascendental i ios demás puntos del reino , se ha 
servido resolver, oo se altere de modo alguno la 
práctica seguida hasta aqui, la cual concilla todos 
los ínlereses, y qu* por lo Hoto et oombramien-
to de loa espresados conductores debe ser atribu
ción de la dirección jeneral de correos, prece
diendo propuesta de los ayuntamientos, que al 
efecto remitirán listas de tres sugetos que merez
can su confianza. Da real orden lo comunico 4 
V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 9 de majo de \ 836-—Martin de los Heros." 

Lo que se publica en el Boletín oficial de la 
provincia, para tjue esta real disposición sea obe
decida y llevada á su mas puro y exacto cumplt-
mienlo'por !os ayuntamientos dependientes de es
te gobierno civil. Toledo 29 de majo de A836.= 
¡Sebastian García de Ochoa. 

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA, 

ARIITflrOS DE AUOATÍZACIO*. 

La junta diocesana de regulares de esta ciudad 
ae ha diiijído á mi, solicitando que no se lleve a 
efecto lo que se previene en el anuncio puesto 
por el comi*iooado de arbUnoa de amortización 
da cala provincia en el Boletin oficial u\ la misma 
n.* 39, manifestando ser continuos los clamorea 
que la llegan de diferentes comunidades de moa-
jas de hallarse M U recursos para au subsistencia, i 
causa da que sus deudores no las quieren pagar, 
juudados en lo que se previno por dicho coroiaio-
nado eo el referido Boletin: y habiendo tenido 
por conveniente oír a la contaduría del ramo me 
informa con esta fecha que el precitado anuncio 
del Boletin fue puesto por el comisionado sin 
anuencia ni noticia de la coo lado ría, y que con 
esta misma fecha le habia transcripto el apodera
do del comisionado por hallarse este ausente un 
oficio de la dirección general en con testa cia o i 
una consulta hecha por H mismo aobre la necesi
dad de atender al recojidü de frutos de las hacien
das de las reliiiosa*s, en que se dice que no es da* 
ble proceder á la toma de posesión de sus perte
nencias, sin que primero se disponga por la junta 
diocesana el arreglo de convenios, que está co
metido á an cuidado, eon otras prevencionesr y 
que mientras tanto toda operación seria violenta, 
y en oposición á lo dispuesto por la misma direc
ción ; y tn vista de lo espuesto por la junta dio

cesana y del precitado informe, be acordado qu e 

ae lleve á puro y debido cumplimiento cuanto st 
dispone pnr la dirección jeneral en su M>mui lM^ 
cion al comisionado, y q"" quede tin efecto su 
anuncio del citado Boletín n." 39, pnesto lambían 
que para su inserción no se contó ni con esta in. 
tendencia y contaduría del ramo ¡ debiando pre-> 
venir a los encargados en la cobranza de los dé. 
bilos habrán de llevar una exacta cuenta da su 
cobranza el inversión, a Jos fines convenientes. 
Toledo 29 de mayo de 4 836» — Domingo hoptz 
de Castro. 

E l Sfííor director ¡enera) de rentas provincia-
Ies con fecha 20 del actual me dice lo que sigue: 

E l Excmo Sr. secretario de estado y dal dea-
pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 
Í3 del corriente la real orden que sigue: 

a He dado cuenta á S. M. Ia RIITTA Goberna
dora del espediente consultado por el intendente 
de la Mancha t é instruido en razón de la cobran
za de los diez maravedís en arroba de vino que 
se exijían con aplicación á la carretera de laa Ca
brillas, por los dias que median desde 4.* hasta 
20 de enero del corriente año en que se mandó 
suspender: y enterada S, M. de que alterada la 
base del impuesto, no existe cantidad alguna ea 
segundos contribuyentes, y de que el reparto ve
cinal solicitado por el importe da solos veintedias 
podría hallar oposición, ae ha servido mandar, 
que la recaudación se limite á los atraaos basta fin 
de diciembre del año último; pero al mismo tiera* 
po se ha servido advertir que habiéndose recau
dado eate arbitrio por medio de los empleados de 
rentas ha debido y debe deducirse para la real 
Hacienda el diez por ciento de admínialración. 
De real orden lo comunico a V. S. para su i • Lili 
jencia y efectos consiguientes." 

Y it traslado á V* S. para los mismos fines. 
Dios guarde á V, S muchos anos. Madrid SO de 
mayo de A 83(>—El marques de Montevírjen-—Sr. 
intendente de Toledo. 

Lo que traslado á VV. pira su conocimiento, 
el de los vecinos de ese pueblo, y demás fines 
consiguientes. Dios guarde á VV, mucho* años» 
Toledo 27 de mayo de 1836.=Domingo López 
de Castro.L^Sres, justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de eata provincia. 

COMANtUfiCJA GENERAL DE ESTA PRGVIWCIA\ 

Orden jeneral det 26 de mayo de 1838, en ' 

Fentas con Pena Aguilera 

Habiéndose dignado S. M. nuestra carísima 
REI>A Gobernadora nombrar comandanta jeneral 
de Ja provincia al señor coronel D. José Herrera 
Dáxila, el que se ha vncargado hoy del mando, 
lo hago saber para conocimiento de los se flore* 
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jefes, oficiales J tropa y de] de laa demás autor i 

dades civiles y mil i tares de la misma. — I s i d r o , 

Insértese en el Bolet iu oficial d e esta ciudad 

para que llegue á conocimiento de iodos loa habi

tantes de la p r o v i n c i a .—E . T . C. de infantería, 

C. D. A , Estrel la . 

l ' ' ~ — ' 

A f i N i a i i r t A c t i s na USUTAS I I IAHCADAJ S I asTA imoTi isciA, 

k E l estanco de Mohedas de la J a r a , que está 

i cargo de su justicia , loa sugetos que ae hallen 

adornados de lo» requisitos exi j idos en las reales 

órdenes vijeotes podran presentar sus solicitudes 

'ai señor intendente por mano de esta administra-

^cion de provincia en el término de doce d i ta de 

la fecba, justificando los méritos y servicios que 

tengan contraídos p y ofreciendo prestar la cor

respondiente fianza para seguridad d e la rea! Ha

cienda. Toledo 30 de mayo de 1836. — M a n u e l 

du Menoyo. 
—^^^^^^^^^ 

r: 
..' AVISOS OFICIALES. 

» T ' « » ©|Orf| * P ^ 4.SSI*fl'' 
a Hospitales. E l ordenador jefe p r i nc i pa l de 
! la administración mi l i t a r del d istr i to de la capita-

if nía jeneral de Andalucía. =a*Estandome prevenido 

:: por la intendencia jeneral det ejército, con fecha 

í 29 d e abr i l ú l t imo, q u e proceda á la nueva su-

P basta d e tos hospitales mil i tares de Cádiz y Alje-

[ c i ras , bajo los mismos pliegos de condicionen 

aprobados por S. M . que r i j eneo las contratas de 

j D . Manuel Ma theu , que deben quedar rescindi¬

' afas desda 1 5-del corriente mea, en v i r t u d de rea l 
1 orden de 21 de dicho a b r i l , he señalado para el 
í ¡ único remate que ba d e celebrarse en esta ordena

ción, p o r t iempo de dos años contados desde qoe 

se comunique la soberana aprobación, el dia 10 

r4 le ¡unió próximo á las doce de su mañana , e n loa 

\i estrados de la referida dependencia, sita en el 

palio de la contratación de los reales Alcázares; 

i< en cuya secretaría se bailarán de manifiesto los 

) espresados pliegos de condiciones. Anunciólo al 

^ publico para que las personas que quieran intere

sarse en los indicados adíenlos, acudan c o n sus 

y proposiciones á esta ordenación p o r si ó por me¬

' / dio de apoderados debidamente autorizados , ó las 

"I d i r i j an p o r conducto de l o s comisarios de guerra 

j ¿«dichos dos puntos c o n la anticipación necesa

ria. Y para que llegue a noticia de todos , he 

acordado que al presante edicto se le d ia publ i* 

eidad prescrita en ta real instrucción de 28 de 

marzo de 1852. Sevilla 10 de mayo de 4 8 3 6 . — 

Joaquín Mi randa .—Manue l de Laseias» secreta

r i o . 

D . José de Codecido, d e l consejo de S. M . , 

intendente efectivo de provincia d e tercera clase, 

*n comisión d e esta tic Extremadura , y subdele

gado de arbi tr ios de amortización fice»—Por el 

término d e tres años que principiarán á correr 

i' contara* d e s d e el dia de §• Miguel do este año, 

[51 

f 
t 

se saca á s u W t a el arrendamiento de la Enco

mienda de Hornacho* , y está * un* Lado pata au 

p r i m e r o , «aguado y tercer remate lt» día» 4**;45 

y 30 del próximo j u n i o , c o j o auto ae « l e b r s i é i 
La puertas de las casas de eaUs oficinas a las or.< e 

, de la mañana de referido» d ías ; quien q u iM t r e 

hacer postura , cubi iendo el presupuesto de c i n 

cuenta y nueve m i l reales, allanándose i las 

condiciones del pliego que está por cabeza del es

pediente, acuda á la escribanía del que suscribe 

que se le admitirá. 

Por el término de tres anos que principiaran á 

correr y contarse desde el d in deS. Miguel de este 

año se saca á subasta el arrendamiento de Ja enco 

mienda de Guadalcaoal , y está señalado para su 

pr imero ,segundo y tercer remate fosd ias 1 .% 15 

y 30 del próximo p j u i o , cuyo acto se celebrará á las 

puertas de las casas de estas of ic inas á las Once de 

la mañaua de refer idos días; quien quisiere hacer 

postura, cubriendo el presupuesto de hH 552 ra. 

vn . allanándose á las condiciones del pl iego 

que está por cabeza del espediente, acuda i la 

escribanía del que suscribe que se le admitirá. 

Por el termino de tres años que priocrpUrán á 

correr y contarle desde el dia de S. Miguel de este 

año, se saca á subasta el arrendamiento de la enco

mienda de la Peraleda, y está señalado para su p r i 

mero , segundo y tercero remate , los dias 1 15 

y 30 del próximo j u n i o , cuyo acto se celebrará á 

las puertas de estas oficinas á la* once de la ma

ñana de refendos d ias ; quien quisiere bacer pos* 

t u r a , cubr iendo el presupuesto de 17.595 rs. v n . 

allanándose á las coadiciones del pliego que está 

por cabeza det espediente, acuda á la escribanía 

del que subscribe que se le admitirá. Dado en 

Badajoz á 18 de mayo de 1856.—José de Code

c i do .—Por mandado de su señoría , Francisco Gó

mez Merabr i l iera . 

D . Casimiro Francisco Barreneche, caballero 

de la m i l i t a r orden de la lejion de honor , decla

rado benemérito de Ja patria eu grado heroico y 

eminente , intendente y subdelegado de todas 

rentas reales de esta provincia ¿ce. & c — P o r el 

presente bago saber: Que i v i r t ud de lo resuelto 

por la dirección jeneral de rentas provinc ia les , se 

ha celebrado en el dia de ayer en eata intendencia 

el remate para admi t i r proposiciones á pueblos ó 

dezma torios sueltos, en loa ramos de escusado, 

noveno y tercias realeo, y como uo se hizo pos* 

tura alguna > lie mandado en providencia de hoy 

se saquená públip* subasta los miamos ramos por 

todos los pueblos de que consta este departamen

t o , rundía ule no se eonocen en él demarcaciones 

eclesiásticas; y en su consecuencia be señalado el 

p r ime r rematé en este concepto para el día ?S 

del co r r i en te , en finjo acto se ad rutaran las pu j « 

parciales uue ae llagan A la proposición que está 

aceptada de ciento ochenta m i l reales por cada 

uno de los tres años á contar desde frutos del 

pteaénle; para al segundo y admisión del dieimo 
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[*] 
el 3 de junio prósimo , j el lercero y último para 
la mejora del cuarto se verifi^arien el día 8 del 
mismo mes de junio, todos ellos en el despacho 
de la intendencia de esta provincia desde las diez 
de la njanma, con sujeción * laa realea órdenes 
vilotes y al pliego de condiciones qne se hallara 
de man ifieMo en la escribanía de rentas á cargo-
del infrascrito. Dado en Guadal-jara á 19 de ma 
vo de 1836,—-Casimiro Francisco Barren eche,— 
Por mandado de au señoiia, Alberto Laguna. 

MBhlOGRAFIA. 

HOMfflOPATHlA. 

Sai rentajss y peligro*: escrita en francés por el 
Dr. DuringCi y Traducida PI ciMeUaoo por D. Manuel 
Cirineo R . . . incMico en Madrid- Un Tomo en 8? 
que contiene IJ biografía de Hihnenisno, SU fundador.-» 
La esposicion de so nuevo siiteiua—Li páratelo de cite 
con Ja medicina racional Su farmacopea—Su eficacia 
como método especial, justificada coa necbos prácticos, 
demostrando fiema sus defecto», erraras, inconsecuen-
cías y contradicciones como ¡¡siena jrntf0.i y Í J ¡UUVO, 
y sefíalando toa c u o i en que ei aplicable y el Jugar que 
debe ocupar en la ciencia. LI objeto de su publicación 
ea dar á conocer á los profesores espaííolea y á los cu* 
xiosos una obra que en ptqueíío volumen y á poca coa
la reúne Jo necesario para formar una idea exacta da 
cite nuevo tisttma, cuyo conocimiento se bace ya da 
absoluta necesidad por hallarse cstendido con buen tiito 
j hasta con entusiasmo en lai demás naciones , y empe
garte á propagar en la nuestra. Se vende en la librería 

i de Remato , en Toledo, i ro reales en rustica. 

L A L E Y . 

Periódico que saldrá eo Madrid todos los dias, co
menzando el i.° de junio próximo, en un pliego igual 
al del prospecto. 

Al aauociarl* IUI redactores dicen entre otras cosas 
lo siguiente: ^Organos somos de la opinión liberal mo
derada 1 convencidos cada dia mas de la necesidad de su 
triunfo para el bien de la nación, tas moderación, que 
malamente confunden algunos con la debilidad, siendo 
asi que para nada K necesita mayor fortaleza que p r̂a 
defender en tiempos de revueltas el orden y las leyes, 
será el espíritu, qne siemprt y sin desviación alpuoa 
nos anime. En la ley está nuestra salvación; porgue 
fuera de eJJa iodo ts arbitrariedad, def purismo, tiranía, 
cualquiera que sea Ja mano de donde venga, cualquiera 
la máscara con que se disfrace. ¿Quien puede Ignorar 
hoy que tt espíritu inquisitorial se encubre J¿ lawis* 
mu suerte, bajo el gorro encamado de Robespietre, quo 
bajo la caputbaste Torqucmada ? Pues donde quiera 
que se encuentre, nos proponemos nosotros combatirle: 
donde quites que veamos el disfrai, nos apresuraremos 
á arrancarle, para presentar asi á la justicia de nueairoa 
cnrciudadinoi la vergonzosa desnude* que alli se encu
bría—La Lay, volremoa i decir, la Ley y la molera-
cion, que esau rom partera inseparablr, aeran consume* 
mente norma y espíritu de nuestros trabajos; porque el 
objeto que nos proponemos es la consolidación de la Fiber-
tad por úsedio de la moaar^n/i representativa, y no hay 

que pensar en una ni en otra mitntrss h l^y rj& t e t ) 

fuerza, mientras puedan bol arte con cualquier p r t t e,¡¿ 
sus venerandas disposiciones." 

Se suscribe tn todas las a di u i nial raciones de correo* 
i aS ri. ul toe* franco de porte. 

E L MUNDO, 

Diario del pueblo. 
Aqui por un agujero 

El MUSIDO I< enseñará, 
Y ¿quien por naca dinero 
Yer el Mutuo no querrá? 

Escribiendo principalmente para el pueblo (dicen tat 
redactores) procuraremos darle á COL r sus WI!J.¡P,4 

y solidos intereses, sus derechos y sus debsre*. Las |p¡ t f . 
T_ ¡ . el orden y la justicia. Tal ei el círculo que no* 
traíamos y que recorreremos del mejor modo que DOI 
sea dable. Persuadidos de qne no todos pueden sobrelle
var el coste de los periódico* estensos, ni todas tienen 
tiempo para leerlos, nuestro diario será barato y peque, 
fio. sin que por esto echen de menos nuestros lectores 
nada sustancial de cuanto se publica tn lo* demás perió
dicos. Constará de un pliego del tamaño del prospec* 
to; y aunque consagrado principalmente á Ja política, 
dará Jugar en sus pajinas i ia literatura, á la poesía y 
i cnaniu consideremos dtil y agradable; pero ni nos 
permitiremos entrar en polémica con nuestro* celcgai, 
ni *e admitirá comunicado alguno. Graves i h ves, y i 
la vez satíricos y : Misos, hablaremos d> cosas, no da 
persona*. Eo nuestro diario ae insertarán Jos reales de
cretos. Us noticiss interesantes» nacionales y estrjnjerss, 
Jos anuncio* de funciones pdhlicss y et estado de Jos fon
dos, y se dará un estricto de las sesiones de cúrte*. 

Este periódico saldrá en Madrid todos lo* dias porli 
tarde, y comenzará draJe l? de junio prdiimo. tic sus
cribe en esta administración de correos 4 ¡6 rs. al mes 
franca de porte. 

AVISOS, 

r.l a juntamiento de Vülanirtva de Bngaa ha 
acordado prnveer al vecindario, que atienda 
a 7 0 vecinos, da cirujano para su asistencia, 
dotándose la plaza con diez reales, pagados en 
esla forma cinco de cualquiera ramo ú ofici
na, y lo restante en la recolección de granos, rein
tegrándose entonces por todo etañr», exento da 
toda contribución , con mas-ciento veinte realea 
para ayuda de casa. Los aspirantes dirijí rao sus 
solicitudes al alcalde pre%idente, franca* dr porte, 
en el término dr veinte dus contados desde qut 
la vacante so anuucia en esfe Boletín. 

Sü hallé vacante la plaza de medico-cirujano 
del pueblo de A Imonacid de Toledo , que ae? com
pone de 250 venrinoí, en» U dotacíun anual de 
GhQO rs. pagados en metálico por Irimevlrea; f 
ademas 200 i v queda un hospital a*r«> hay den
tro de la población. Loa preUn/ficutc* dirijirán 
sus memoriales al presidente del a \ untamirnio 
hasta el 15 de junio próximo, expresando en ellos 
su edad y anos qne llevan eu iu nofesimi. 

loledQ: Imprenta tü D. Joü de Cea. 
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